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PODER EJECUTIVO

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

Decreto Supremo que declara el Estado 
de Emergencia en los distritos de Ancón, 
Pucusana, Punta Hermosa, Punta Negra, 
San Bartolo y Santa María del Mar de 
la provincia y departamento de Lima, 
por impacto de daños ante intensas 
precipitaciones pluviales

DECRETO SUPREMO
Nº 036-2023-PCM

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 
68.5 del artículo 68 del Reglamento de la Ley Nº 29664, 
que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo 
de Desastres (SINAGERD), aprobado por el Decreto 
Supremo Nº 048-2011-PCM, en concordancia con el 
numeral 5.3 del artículo 5 y el numeral 9.2 del artículo 9 
de la “Norma Complementaria sobre la Declaratoria de 
Estado de Emergencia por Desastre o Peligro Inminente, 
en el marco de la Ley Nº 29664, del Sistema Nacional 
de Gestión de Riesgo de Desastres - SINAGERD”, 
aprobada mediante el Decreto Supremo Nº 074-
2014-PCM; la Presidencia del Consejo de Ministros, 
excepcionalmente presenta de Oficio ante el Consejo 
de Ministros, la declaratoria de Estado de Emergencia 
ante la condición de peligro inminente o la ocurrencia 
de un desastre, previa comunicación de la situación y 
propuesta de medidas y/o acciones inmediatas que 
correspondan, efectuada por el Instituto Nacional de 
Defensa Civil (INDECI);

Que, mediante el Oficio Nº D000189-2023-INDECI-
JEF INDECI, de fecha 15 de marzo de 2023, el Jefe 
del INDECI remite y hace suyo el Informe Situacional 
Nº D000007-2023-INDECI-DIRES, de fecha 15 de 
marzo de 2023, emitido por la Dirección de Respuesta 
de dicha entidad, en el cual se señala que, de los 
pronunciamientos sobre las activaciones de quebradas, 
condiciones atmosféricas actuales y perspectivas de 
precipitaciones pluviales en nuestro país, emitidas por 
el Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología del 
Perú – SENAMHI, sumado a la presencia del ciclón 
Yaku de características tropicales no organizado 
próximo a la costa norte, se desprende que existe una 
mayor probabilidad de la activación de las quebradas 
de la provincia de Lima e incremento de precipitaciones 
pluviales; ello aunado a la información preliminar del 
Centro de Operaciones de Emergencia Nacional - 
COEN, sobre la presencia de intensas precipitaciones 
pluviales en los distritos de Ancón, Pucusana, Punta 
Hermosa, Punta Negra, San Bartolo y Santa María del 
Mar de la provincia y departamento de Lima; se advierte 
que se vienen generando daños a las viviendas y vías de 
comunicación; por lo que, se hace necesaria la ejecución 
de medidas y acciones de excepción, inmediatas y 
necesarias, de respuesta y rehabilitación, a cargo de las 
entidades del nivel nacional;

Que, para la elaboración del Informe Situacional 
Nº D000007-2023-INDECI-DIRES, la Dirección de 
Respuesta del INDECI ha tenido en consideración el 
sustento contenido en el Reporte Complementario N° 
2751-15/3/2023/COEN-INDECI/00:50 Horas (Reporte Nº 
1) emitido por el Centro de Operaciones de Emergencia 
Nacional (COEN), administrado por el INDECI;

Que, en el mencionado Informe Situacional, la 
Dirección de Respuesta del INDECI señala que la 

magnitud de los daños reportados demanda la adopción 
de medidas urgentes que permitan a la Municipalidad 
Metropolitana de Lima; y, a los gobiernos locales 
involucrados, con la coordinación técnica y seguimiento 
permanente del INDECI y la participación del Ministerio 
de Salud, del Ministerio de Vivienda, Construcción 
y Saneamiento, del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, del Ministerio de Energía y Minas, 
del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, 
del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, del 
Ministerio del Interior, del Ministerio de Defensa, y 
demás instituciones públicas y privadas involucradas, en 
cuanto les corresponda; ejecutar las medidas y acciones 
de excepción, inmediatas y necesarias, de respuesta 
y rehabilitación que correspondan. Dichas acciones 
deberán tener nexo directo de causalidad entre las 
intervenciones y el evento, y podrán ser modificadas de 
acuerdo a las necesidades y elementos de seguridad que 
se vayan presentando durante la ejecución, sustentadas 
en los estudios técnicos de las entidades competentes;

Que, estando a lo expuesto, y en concordancia 
con lo establecido en el numeral 43.2 del artículo 
43 del Reglamento de la Ley Nº 29664, que crea el 
Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres 
(SINAGERD), aprobado mediante el Decreto Supremo 
Nº 048-2011-PCM, en el presente caso, se configura una 
emergencia de nivel 4;

Que, adicionalmente, el referido Informe Situacional 
señala que la capacidad de respuesta de la Municipalidad 
Metropolitana de Lima ha sido sobrepasada; por lo que, 
resulta necesaria la intervención técnica y operativa de 
las entidades del Gobierno Nacional; recomendando se 
declare el Estado de Emergencia en los distritos de Ancón, 
Pucusana, Punta Hermosa, Punta Negra, San Bartolo y 
Santa María del Mar de la provincia y departamento de 
Lima, por impacto de daños a consecuencia de intensas 
precipitaciones pluviales, por el plazo de sesenta (60) 
días calendario, para la ejecución de medidas y acciones 
de excepción, inmediatas y necesarias, de respuesta y 
rehabilitación que correspondan. Para dicho efecto se 
cuenta con la opinión favorable del Viceministerio de 
Gobernanza Territorial de la Presidencia del Consejo de 
Ministros;

Que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 21 
de la “Norma Complementaria sobre la Declaratoria de 
Estado de Emergencia por Desastre o Peligro Inminente, 
en el marco de la Ley Nº 29664, del Sistema Nacional de 
Gestión de Riesgo de Desastres - SINAGERD”, aprobada 
por Decreto Supremo Nº 074-2014-PCM, el INDECI debe 
efectuar las acciones de coordinación y seguimiento 
a las recomendaciones y acciones inmediatas y 
necesarias que se requieran o hayan sido adoptadas 
por el Gobierno Regional y/o los sectores involucrados, 
en el marco de la Declaratoria de Estado de Emergencia 
aprobada, debiendo remitir a la Presidencia del Consejo 
de Ministros, el informe de los respectivos resultados, 
así como de la ejecución de las acciones inmediatas y 
necesarias, establecida durante la vigencia del Estado de 
Emergencia;

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1) 
del artículo 137 de la Constitución Política del Perú; la 
Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley 
Nº 29664, Ley que crea el Sistema Nacional de Gestión 
del Riesgo de Desastres (SINAGERD); el Reglamento 
de la Ley Nº 29664, que crea el Sistema Nacional 
de Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD), 
aprobado mediante el Decreto Supremo Nº 048-
2011-PCM; y, la “Norma Complementaria sobre la 
Declaratoria de Estado de Emergencia por Desastre o 
Peligro Inminente, en el marco de la Ley Nº 29664, del 
Sistema Nacional de Gestión de Riesgo de Desastres 
- SINAGERD”, aprobada por el Decreto Supremo                                        
Nº 074-2014-PCM;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros, y 
con cargo a dar cuenta al Congreso de la República:

DECRETA:

Artículo 1.- Declaratoria del Estado de Emergencia
Declarar el Estado de Emergencia en los distritos 

de Ancón, Pucusana, Punta Hermosa, Punta Negra, 
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San Bartolo y Santa María del Mar de la provincia 
y departamento de Lima, por impacto de daños a 
consecuencia de intensas precipitaciones pluviales, 
por el plazo de sesenta (60) días calendario, para 
la ejecución de medidas y acciones de excepción, 
inmediatas y necesarias, de respuesta y rehabilitación 
que correspondan.

Artículo 2.- Acciones a ejecutar
La Municipalidad Metropolitana de Lima; y, 

gobiernos locales comprendidos, con la coordinación 
técnica y seguimiento del Instituto Nacional de 
Defensa Civil (INDECI) y la participación del Ministerio 
de Salud, del Ministerio de Vivienda, Construcción 
y Saneamiento, del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, del Ministerio de Energía y Minas, 
del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, 
del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, del 
Ministerio del Interior, del Ministerio de Defensa, y 
demás instituciones públicas y privadas involucradas; 
ejecutarán las medidas y acciones de excepción, 
inmediatas y necesarias, de respuesta y rehabilitación 
de las zonas afectadas. Dichas acciones deberán tener 
nexo directo de causalidad entre las intervenciones y 
el evento, y podrán ser modificadas de acuerdo a las 
necesidades y elementos de seguridad que se vayan 
presentando durante su ejecución, sustentadas en los 
estudios técnicos de las entidades competentes.

Artículo 3.- Financiamiento
La implementación de las acciones previstas en 

el presente decreto supremo, se financia con cargo al 
presupuesto institucional de los pliegos involucrados, sin 
demandar recursos adicionales al Tesoro Público.

Artículo 4.- Refrendo
El presente decreto supremo es refrendado por el 

Presidente del Consejo de Ministros, la Ministra de Salud, 
la Ministra de Vivienda, Construcción y Saneamiento, 
la Ministra de Transportes y Comunicaciones, el 
Ministro de Energía y Minas, la Ministra de la Mujer y 
Poblaciones Vulnerables, el Ministro de Desarrollo e 
Inclusión Social, el Ministro del Interior y el Ministro de 
Defensa.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los quince 
días del mes de marzo del año dos mil veintitrés.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

LUIS ALBERTO OTÁROLA PEÑARANDA
Presidente del Consejo de Ministros

JORGE LUIS CHÁVEZ CRESTA
Ministro de Defensa

JULIO JAVIER DEMARTINI MONTES
Ministro de Desarrollo e Inclusión Social

OSCAR ELECTO VERA GARGUREVICH
Ministro de Energía y Minas

VICENTE ROMERO FERNÁNDEZ
Ministro del Interior

NANCY TOLENTINO GAMARRA
Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables

ALEX ALONSO CONTRERAS MIRANDA
Ministro de Economía y Finanzas
Encargado del despacho del
Ministerio de Salud

PAOLA PIERINA LAZARTE CASTILLO
Ministra de Transportes y Comunicaciones

HANIA PÉREZ DE CUÉLLAR LUBIENSKA
Ministra de Vivienda, Construcción y Saneamiento
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ECONOMÍA Y FINANZAS

Decreto Supremo que fija la remuneración 
mensual del auxiliar de educación 
nombrado y del auxiliar de educación 
contratado, regulada por la Ley N° 30493, 
Ley que regula la política remunerativa del 
auxiliar de educación en las instituciones 
educativas públicas, en el marco de la Ley 
Nº 29944, Ley de Reforma Magisterial, y 
autoriza una Transferencia de Partidas a 
favor de los Gobiernos Regionales en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2023

DECRETO SUPREMO
Nº 035-2023-EF

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, la remuneración mensual que perciben los 
auxiliares de educación nombrados y los auxiliares de 
educación contratados, se rige por las disposiciones de 
la Ley Nº 30493, Ley que regula la política remunerativa 
del auxiliar de educación en las instituciones educativas 
públicas, en el marco de la Ley Nº 29944, Ley de Reforma 
Magisterial;

Que, la Septuagésima Primera Disposición 
Complementaria Final de la Ley Nº 31638, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, 
exceptúa al Ministerio de Educación y a los gobiernos 
regionales, durante el Año Fiscal 2023, de lo establecido 
en el artículo 6 y en el numeral 9.1 del artículo 9 de la 
citada ley, según corresponda, a efectos de incrementar, 
mediante decreto supremo refrendado por el ministro de 
Economía y Finanzas y por el ministro de Educación, 
a propuesta de este último, la remuneración mensual 
regulada por la Ley Nº 30493, Ley que regula la 
política remunerativa del auxiliar de educación en las 
instituciones educativas públicas, de los auxiliares de 
educación nombrados y de los auxiliares de educación 
contratados, en el marco de la Ley Nº 29944, Ley de 
Reforma Magisterial. Dicho incremento se efectúa en el 
mes de marzo del Año Fiscal 2023 y el nuevo monto de la 
remuneración mensual asciende a la suma de S/ 2 230,00 
(DOS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y 00/100 SOLES);

Que, asimismo, la citada disposición establece que 
para efectos de financiar el incremento de la referida 
remuneración mensual, se autoriza al Ministerio de 
Educación, con cargo a los recursos de su presupuesto 
institucional y sin demandar recursos adicionales al Tesoro 
Público, a efectuar modificaciones presupuestarias en el 
nivel institucional a favor de los gobiernos regionales, las 
cuales se aprueban mediante decreto supremo refrendado 
por el ministro de Economía y Finanzas y el ministro de 
Educación, a solicitud de este último;

Que, la Dirección Técnico Normativa de Docentes de la 
Dirección General de Desarrollo Docente del Ministerio de 
Educación, a través del Informe Nº 00177-2023-MINEDU/
VMGP-DIGEDD-DITEN, propone y sustenta el incremento 
de la remuneración mensual del auxiliar de educación 
nombrado y del auxiliar de educación contratado, en el 
marco de la Ley Nº 30493; asimismo, determina el costo 
diferencial de la implementación del referido incremento, 
a favor de los gobiernos regionales, considerando los 
meses de marzo a diciembre del presente Año Fiscal, en 
cumplimiento de lo dispuesto en la Septuagésima Primera 
Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 31638, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2023;

Que, la Unidad de Planificación y Presupuesto de la 
Oficina de Planificación Estratégica y Presupuesto de la 
Secretaría de Planificación Estratégica del Ministerio de 


